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Juicio Ejecutivo Regulacion De Honorarios Imposicion De Costas Sentencia
Considerandos

	                                                                                                DOMINGO, 10 DE ENERO DE 2021                                                      

                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                   JURISPRUDENCIA                

                                     Juicio ejecutivo. Regulación de honorarios. Imposición de costas. Sentencia. Considerandos              Se

rechaza el recurso de apelación interpuesto y se ordena estar a la imposición de costas señalada en los considerandos de la sentencia

definitiva, al interpretarse que el hecho que no se haya hecho mención en la parte resolutoria no quita fuerza vinculante a lo decidido

en los fundamentos de aquella, ya que tanto la parte dispositiva como los considerandos componen una unidad indivisible.                 

   En la ciudad de Córdoba, a Quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete, reunidos en Acuerdo de Sala ?B? de la Excma.

Cámara Federal de Apelaciones de la Cuarta Circunscripción Judicial para dictar sentencia en estos autos caratulados:

?VANDERHOEVEN AGRICOLA S.A c/ MONTECCHIARI O MONTECHIARI, CARLOS ENRIQUE RAUL Y OTRO

s/EJECUCIONES VARIAS? (Expte. N°: 28086/2014) venidos a conocimiento de este Tribunal en virtud del recurso de apelación

interpuesto por la representación jurídica de la parte actora (fs. 77/vta.) en contra de la Resolución de fecha 13 de mayo de 2016 (fs.

75/vta.), dictada por el señor Juez Subrogante del Juzgado Federal de Bell Ville.      Puestos los autos a resolución de la Sala, los

señores Jueces emiten su voto en el siguiente orden: ABEL G. SANCHEZ TORRES - LUIS ROBERTO RUEDA - LILIANA

NAVARRO.-      El señor Juez de Cámara, doctor Abel G. Sánchez Torres, dijo:      I.- Llegan las presentes actuaciones a

conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso de apelación deducido por la representación jurídica de la parte actora

(fs. 77/vta.) en contra de la Resolución de fecha 13 de mayo de 2016 (fs. 75/vta.), dictada por el señor Juez Subrogante del Juzgado

Federal de Bell Ville, que dispuso: ?... I) Regular los honorarios del Dr. H. R. D., en la suma de TREINTA Y UN MIL

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES pesos con OCHENTA Y CUATRO ctvos ($ 31.833,84) con más los intereses legales

pertinentes hasta su efectivo pago, debiendo adicionar, la alícuota del Impuesto al Valor Agregado, si procediese (decreto Nro. 689

de la A.F.I.P.). II) Regular los honorarios de los Dres. G. M. G. y A. L. B., en conjunto y proporción de ley, en la suma de

VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE pesos con OCHENTA ctvos ( $ 27.199,8), con más los intereses legales

pertinentes hasta su efectivo pago...?.      II.- Brevemente y en forma preliminar, corresponde señalar que a fs. 29/30vta. se presenta

la representación jurídica de la firma ?VANDERHOEVEN AGRICOLA S.A.? y entabla formal demanda ejecutiva en contra de los

Sres. Carlos Enrique Raúl Montecchiari y José Emilio Ramón Montecchiari, persiguiendo el cobro de la suma de Pesos

Cuatrocientos dos mil novecientos sesenta ($ 402.960,00), con más los intereses, costos y costas.      A fs. 52/53vta. comparece la

parte demandada y opone excepción de incompetencia del fuero federal. Corrido el traslado de la misma, la parte actora lo evacua a

fs. 67/68vta., allanándose lisa y llanamente a lo planteado, sin imposición de costas.      Así, con fecha 17 de septiembre de 2015

(69/70), el juez A-quo resuelve declarar la incompetencia de la justicia federal para entender en la presente causa, disponiendo el

archivo de las presentes actuaciones e imponiendo las costas a la parte actora, según se desprende del último párrafo del

Considerando 2).      A fs. 74, se presentan por derecho propio los letrados apoderados de la parte demandada, solicitando se regulen

los honorarios profesionales por su intervención en la causa.      Finalmente, con fecha 13 de mayo de 2016 se dicta la sentencia que

se recurre mediante el recurso de apelación que en esta instancia se analiza.      III.- La parte actora expresa agravios en el escrito de

fs. 79/81. Sostiene que la parte resolutiva de la Sentencia de fecha 17 de septiembre de 2015 nada expresa respecto al régimen de

imposición de costas, conforme lo manda la ley de rito, por lo que entiende que al regularse los honorarios de los Dres. G. y B.,

pretendiendo que los mismos sean abonados por su parte, se vulnera su derecho de defensa en juicio y a la propiedad privada,

ocasionándole un perjuicio irreparable. En virtud de ello, y siendo que dicha resolución se encuentra firme y consentida, considera

que debe entenderse que las costas fueron impuestas por su orden. En definitiva, solicita se haga lugar al recurso de apelación

articulado y se revoque la sentencia apelada, con costas.      Corrido el traslado de ley, la accionada dejó vencer el plazo sin contestar

agravios, conforme se desprende de lo certificado a fs. 85, quedando la causa en condiciones de ser resuelta.      IV.- De lo expuesto

surge que el tema en discusión radica en que la sentencia de fecha 17 de septiembre de 2015 (fs. 69/70) nada dijo respecto del

régimen de costas en su parte resolutiva, pero si lo estableció en sus Considerandos. En consecuencia, la accionante cuestiona la

regulación de honorarios efectuada con posterioridad, por considerar que frente a dicha omisión, en todo caso las costas debían

imponerse en el orden causado.      Dicho ello y sobre el particular, es de destacar que en la cédula de notificación obrante a fs.

71/vta., mediante la cual se notificó a la parte actora de la Resolución del 17 de septiembre de 2015, sólo se transcribió su parte

dispositiva, en la cual se omitió incluir lo decidido respecto del régimen de imposición de costas.      Sin perjuicio de lo expuesto, del

último párrafo del Considerando 2) de la aludida resolución surge que el sentenciante entendió que ?...las costas deben imponerse a
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la parte actora...?.      Planteados así los antecedentes de la causa, entiendo menester señalar que constante jurisprudencia de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación ha establecido que, si bien para establecer el alcance de la decisión que emana de un fallo ha de

atenderse a su parte dispositiva, no lo es menos que no debe prescindirse de sus fundamentos, pues toda sentencia constituye una

unidad, en la que aquella parte no es sino la conclusión final y necesaria del examen de los presupuestos fácticos y legales tenidos en

cuenta en su fundamentación (conf. Fallos: 314:1633; 317:465; 305:913; entre otros); porque una sentencia compone un todo

indivisible en cuanto a la recíproca integración de su parte dispositiva con los fundamentos que la sustentan (conf. Fallos: 169:330;

298:737; entre otros). De allí que no sea sólo el imperio del tribunal ejercido puntualmente en la parte resolutiva lo que da validez y

fija los alcances de la sentencia, sino que estos dos aspectos dependen también de las motivaciones que sirven de base al

pronunciamiento.      En este sentido, atento constituir la resolución una unidad indivisible, debió el letrado de la actora, procurar

tomar conocimiento de la totalidad de lo dispuesto por el Juez de grado en su decisorio y en todo caso cuestionarlo oportunamente.   

  Atendiendo a lo expuesto y toda vez que en las sentencias se debe tener en cuenta tanto la parte dispositiva como las motivaciones

que fundan el decisorio, corresponde atenerse a lo dispuesto por el Inferior en los Considerandos de la Resolución de fecha 17 de

septiembre de 2015 en cuanto impone las costas a la parte actora atento haber quedado firme. En consecuencia, entiendo

corresponde rechazar el recurso de apelación deducido y confirmar el decisorio impugnado, en todo lo que ha sido materia de

agravio.      V.- En función de las consideraciones expuestas, corresponde rechazar el recurso de apelación interpuesto por la

representación jurídica de la parte actora y, en consecuencia, confirmar la Resolución de fecha 13 de mayo de 2016 dictada por el

señor Juez Subrogante del Juzgado Federal de Bell Ville. Las costas de la Alzada se imponen a la accionante (art. 68, 1° pfo.

CPCCN), a cuyo fin se regulan los honorarios profesionales al Dr. H. R. D. en el ...% de lo regulado en la instancia de grado. No se

hace lo propio a los representantes jurídicos de la parte demandada por no haber tenido actuación útil en esta instancia. ASI VOTO.- 

    El señor Juez de Cámara, doctor Luis Roberto Rueda, dijo:      Que por análogas razones a las expresadas por el señor Juez de

Cámara preopinante, doctor Abel G. Sánchez Torres, vota en idéntico sentido.-      La señora jueza de Cámara, doctora Liliana

Navarro, dijo:      I.- Que luego de efectuar el estudio pertinente de esta causa, me adhiero a la solución que propician los vocales que

me preceden en voto, en el sentido que en autos corresponde rechazar el recurso de apelación deducido por la representación letrada

de la parte actora, con costas, por los fundamentos dados y a los que me remito en honor a la brevedad.-      Ello así, por cuanto

como sostuvo esta Sala B, con primer voto de la suscripta, en autos: ?BERTORELLO, JUAN JOSE c/ ENTEL s/ RECLAMOS

VARIOS? - (Expte. FCB 11020007/1991/CA1, Secret. Civ. Nº II), decisorio de fecha 12 de mayo de 2016, los Considerandos

constituyen la parte medular de la sentencia, donde el juez interviniente argumenta y da las razones que motivan su decisión;

mientras que la parte resolutiva es una síntesis de aquellos fundamentos, de modo tal que en casos como el que nos ocupa, debe

estarse a lo afirmado por el Juzgador en el Considerando pertinente. Dicho en otros términos, soy de opinión que la parte argumental

de la sentencia rige o condiciona a la parte decisoria o dispositiva, puesto que tales fundamentos sirven para interpretar y entender lo

consignado en la parte resolutiva del pronunciamiento, motivo por el cual en este caso particular y concreto debe entenderse sin

hesitación alguna -como lo propician los colegas que me preceden en voto- que las costas fueron impuestas a la parte actora, puesto

que así lo dispuso el Sentenciante de la instancia anterior en el Considerando nº 2), último párrafo, del decisorio de fecha 17 de

septiembre de 2015, obrante a fs. 69/70. ASI VOTO.-      Por el resultado del Acuerdo que antecede;      SE RESUELVE:      1)

Rechazar el recurso de apelación interpuesto por la representación jurídica de la parte actora y, en consecuencia, confirmar la

Resolución de fecha 13 de mayo de 2016, dictada por el señor Juez Subrogante del Juzgado Federal de Bell Ville.      2) Imponer las

costas de la Alzada a la accionante (art. 68, 1° pfo. CPCCN), a cuyo fin se regulan los honorarios profesionales al Dr. H. R. D. en el

...% de lo regulado en la instancia de grado. No se hace lo propio a los representantes jurídicos de la parte demandada por no haber

tenido actuación útil en esta instancia.      3) Protocolícese y hágase saber. Cumplido, publíquese y bajen.-             ABEL G.

SÁNCHEZ TORRES      LUIS ROBERTO RUEDA      LILIANA NAVARRO      EDUARDO BARROS      SECRETARIO DE

CAMARA                                                                                                      022380E                                                                        
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